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RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA
''ENTREGA DE INFORMACIÓN''

C. Luis Ruiz
Domicilio:

PRESENTE.-

En referencia a la solicitud de acceso a información pública dirigida por usted a la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado  Cuauhtémoc, se emite el siguiente acuerdo administrativo:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, a 17/01/2025 14:11:43 PM  .

Vista para resolver la solicitud de acceso a la información pública presentada ante la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado Cuauhtémoc   en fecha 26/12/2024 17:55:35 PM     por el (la) C. Luis Ruiz   . con número de folio:
080147124000236, mediante la cual, al amparo de las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua, solicita lo siguiente: ''  Por medio de la presente, solicito una base de
datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes,
eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información:

 • TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o
situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia)

 • HORA DEL INCIDENTE O EVENTO

 • FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO

 • LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO

 • UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO

 • LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR
DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE
DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

 Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que
cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde.Requiero se
proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero del año 2018 a la fecha de la presente solicitud.

 Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e
información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida
en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo
que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de
datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado.La información que solicito no puede
ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de
datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales
sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos.La información que
solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la
normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su
publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se
hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos
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obligados del país, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en
el siguiente sitio: https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad '', por lo que se procede a dar
respuesta conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS:
I.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 38 fracciones II, IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Chihuahua, es competencia de esta Unidad de Transparencia del sujeto obligado
Cuauhtémoc , recibir y tramitar las Solicitudes de Acceso a Información Pública que se realicen respecto de
información pública que conserve por cualquier título.

II.- Después de verificar los archivos de este Sujeto Obligado, conforme lo disponen los artículos 38 fracción IX, 53 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se advierte que la información
solicitada es de libre acceso al público, por lo que resulta procedente la entrega de la misma, la cual se adjunta al
presente acuerdo.

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 38 fracción II, 52 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua, ha lugar a acordar de conformidad la solicitud planteada, pudiendo el
usuario acceder a dicha información en la forma y términos previstos en el considerando segundo del presente
acuerdo.

SEGUNDO.- En los términos que lo ordenan los artículos 38 fracción VI y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua, notifíquese al usuario del presente proveído en el domicilio o conforme
el medio señalado para tales efectos. Así, administrativamente actuando, lo acuerda el Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado Cuauhtémoc.

Conforme a los artículos 55 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Chihuahua, se le informa que si no está satisfecho con la respuesta obtenida, podrá presentar recurso de revisión ante
el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.
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